
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 134/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Agrupación Amancay Argentina, 

ante este Departamento Ejecutivo Municipal con fecha 19 de noviembre 

de 1999.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida agrupación solicita la apoyatura 

económica para solventar gastos producidos en relación al viaje a la 

República de Panamá, para participar en el Primer Encuentro 

Internacional de Folclore, que se llevará a cabo en el curso de la 

próxima semana, siendo esta agrupación la única invitada para 

representar a nuestro país; 

               Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

facilitar la participación de los jóvenes de nuestra localidad, en este 

tipo de eventos culturales, máxime teniéndose en cuenta que es el único 

ballet de Argentina que participará en el Festival Internacional que 

se llevará a cabo en Panamá; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 300.- (Pesos Trescientos) para ser 

entregados a la Agrupación Amancay Argentina, con motivo de ser 

utilizados según lo establecido en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

01.1.04.01.2.-Anexo Departamento Ejecutivo, Subsidio a Instituciones 

del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de noviembre de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



      SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG     INTENDENTE MUNICIPAL  

                 


